
Verbal  

Radicado: 680013103006  2023 – 00261 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés 

   

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

1. En atención a lo expuesto en los hechos décimo octavo, décimo noveno y vigésimo primero y en el 

acápite de notificaciones, debe dirigir la demanda contra Angie Carvajal Gutiérrez, Samy Estiwens 

Carvajal Marín, Yessica Yohana Carvajal Marín, el menor Jaider Camilo Carvajal Marín representado 

por su progenitora Alcira Marín Camacho, Roger Abraham Carvajal Mena y Gustavo Adolfo Carvajal 

Mena teniendo en cuenta que afirma son herederos del titular del derecho de dominio de los inmuebles a 

usucapir, pues no se cumplen las condiciones para tenerlos como sucesores procesales dado que aún no 

se ha admitido este proceso y por ende no se encuentra formalmente en trámite, y por sustracción de 

materia no es posible afirmar que existe sucesión procesal en los términos del artículo 68 del C.G.P. 

 

2. Corrija el acápite que denominó “trámite” pues en este se señala que se trata de un proceso declarativo 

verbal de menor cuantía.  

 

3. Como quiera que se pretende demandar a los herederos determinados de la persona que figura como 

titular del derecho real de dominio, deberá indicar el lugar dónde deben ser citados para efectos de las 

necesarias notificaciones o si se debe proceder con el emplazamiento, pues nada se dijo en el acápite de 

notificaciones.  

 

4. En concordancia con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213, informe la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de Roger Abraham Carvajal Mena, Gustavo Adolfo Carvajal Mena 

y Carlos Julio Carvajal Daza. 

 

5. Corrija el poder aportado como quiera que en este se señala que el mandato es para presentar 

“demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, a tramitarse mediante 

el proceso declarativo verbal de menor cuantía …”, de igual manera debe corregirse el destinatario del 

mismo porque la demanda no se presentó ante el Juez Civil Municipal.  

 

6. Adecúe las pruebas testimoniales solicitadas de conformidad con los consagrado en el artículo 212 del 

C.G.P., esto es, enunciado concretamente los hechos objeto de la prueba.  

 

7. Allegue los certificados de defunción de los señores Eudoro Carvajal Ibáñez, Reinaldo Carvajal 

Ibáñez y Hugo Efraín Carvajal Ibáñez, como quiera que fueron anunciados como pruebas documentales, 

pero no se adjuntaron a la demanda.  

 

Debido a lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Global Fianzas S.A.S. en contra de Elsa María 

Carvajal Ibáñez, Islen Carvajal Daza, Carlos Julio Carvajal Daza y Mireya Carvajal Daza como 

Herederos Determinados de Eudoro Carvajal Ibáñez, los Herederos Indeterminados de Reinaldo 

Carvajal Ibáñez quien obra como Heredero Determinado de Eudoro Carvajal Ibáñez,  los Herederos 

Indeterminados de Hugo Efraín Carvajal Ibáñez como Heredero Determinado de Eudoro Carvajal 

Ibáñez, los Herederos Indeterminados de Sami Carvajal Daza como Heredero Determinado de Eudoro 

Carvajal Ibáñez, los Herederos Indeterminados de Fredy Carvajal Daza como Heredero Determinado 

de Eudoro Carvajal Ibáñez, los Herederos Indeterminados de Eudoro Carvajal Ibáñez y las demás 

personas indeterminadas que se crean con derechos sobre los bienes que se pretenden usucapir, de 

acuerdo con lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE 
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